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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2022 00238 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandado Álvaro Alexander Cañón Morales 

Decisión Tiene por notificado al demandado conforme  

a la Ley 2213/22 

 

De conformidad con el artículo 109 del Código General del Proceso, 

incorpórese al expediente escrito allegado por la parte ejecutante mediante el 

cual da fe de la notificación realizada a la parte ejecutada el día 06 de 

septiembre de 2022 en la dirección de correo electrónico: 

sander.canon@hotmail.com, la cual arrojó un resultado positivo según 

constancia de envío y entrega de correo electrónico emitida por la plataforma 

@-entrega; en consecuencia, toda vez que la notificación allegada cumple con 

los lineamientos decantados en el numeral 8° de la Ley 2213 de 2022 se tendrá 

notificado al ejecutado Álvaro Alexander Cañón Morales, del auto que libró 

mandamiento ejecutivo de pago en su contra el pasado 14 de julio de 2022, 

notificación que se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, esto es desde el 09 de septiembre 

de 2022.  

 
Vencido el término del traslado si la parte ejecutada no ha emitido contestación 

o propuesto excepciones sean de mérito o de fondo que ameriten ser 

valoradas, se continuará con la etapa procesal subsiguiente. 

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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